
Año 1949 Martes 8 de Maçzo •Kúm. 27
> PRECIO DE SUSCRIPCION

Dentro y fuera de la capital

' PESETAS

Pox uii mes..;........................5'00
Por tres meses .....  15'00
Por eeis m-H^ ^..... 30'00

' Por un año.......... ........ 60'00

\ FRANQUEO CONCERTAD

BOLETIS i OFICIAL• * ' •
’ , de la provincia ,de Logroño ' *

“ Se publícalos Martes, Jueves y Sábados.

Número suelto: 0'75 céntimos 
mes coriente.

Hasta tres meses 1'50 y fechas 
anteriores doe pesetas. \

Advertenci|: No admitirán, para ?u insierción, comúnloaciones' que 
• i • * • ' .

no vertían registradas del Gobierno Civil’ de «Ha Provincia.

PRECIO* DE, INSERCTON

■Eos Edictos y Anuncios de 
partie ufl ares y oflclajee qú« 
sean de pago, satisfarán a ra
zón (lo UNA peseta por LINEA, 
y los que sean de previo pago, 
se tasarán a razón de VEINTE 
epDos. pcNT PALABRA, cualquie
ra que sea el origen del edicto. 
Los interesados acreditarán an
tes de la publicación y por me 
dio de la correspontlknte carter 
de pago, haber satisfecho *u 
impsr^ en la Depositarla de 
Pondos Provinciales, sin cuyo 
requisito no se insertarán.

Se suscribe en la InterVenciíin de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro de la sui^ripción es adelantado ; por tanto, sólo se atenderán las suscrip- 

ones' que vengan acompañadas de su iiuporte, debiendo hacerlo los de fu-era 
de la capital por medio,de libranzas del Tesoro,-Gl^ Postal o letra de fácil cob-íj.

Las leyes obligarán en la Península, lelas adyacentes, Canarias, y territorio* 
de Africa sujetos a la legisiacióú peninsular a los veinte días de eu promulga- 
ci(m si en ellas jio se dispusiese otra eos Se entiende* hecha la pronmlgacion 
el ma en que termina la inserción de la ley en el .Boletín Oficial del Estarle.

Jefatura Agroirómica 
4813 * ' 

(JRGULAClüN'. DE SEMILLAS DE .lU- 
.DIAS; HABAS V GUISANTES DE VEB- 
. DEO PARA SIEMBRA •

Hábil.mío deleg(çido’ la Comisaría Ge
neral (Ifi Ab^^ie^imieaitós y Transpones 
en el Servicio de. Semillas Hortícolas 
fiel liisiituío Nacioinád para lí). Produc
ción. -fie SqmilluS Selectas, la exi^edición 
•fie k'is guías únicas de tfi’culacicm co- 

■ iTespóndientes a la semilla de judias, 
guisantes y habas de verdeo, se pone 
cu conucinih uto general' y panlicular 
del cOKitíPCÍó que.-se - halla legalnnéihe'- 
iiutoriziádb para- fa'’venta de dichas sé- 
milla^ mediajílé Tsu inseriipción en el 
RógisInV ^te- CO'inerqianites de Semill.aA 
fie las resipecUvas -léfaturí^ Agronómi
cas provine i a.l.es, qpé, en To suicesivo,

(|u-(* sé señiUaii para su circulación
Primero..-r-A pa-ntir de las respectivas * 

cosechns e^ respond i caires a la. oairupaña 
fie 1949, no se autorizarán más', guiris 
(k;..j»r(Mlue.tor a. conwwiainte, que lasiso- 
li ci ira (I as por las jcbiieesio-iiarias del Ml- 
niS'terio'fie Agricul-tuiia par*a su produc
ción, que, con aa-regío a lo dispuesto 
’tn el ardíeulo 15 de la Orden -del Mini-s- 
te rio fie Agricuíitur-a de 12 de Mayd. de 
1941, en el Ï1 de la del mismo .Vli- 
nisierio de 29 de mayo*-de 1948, tienen 
la exclusiva de - su niulti^Ucaci¿>n ''cn 
fime-s eonierciales, recordándose que di
cha s-'concesión és se o'torgaron Æ virtud 
fie coiKAiireos (públicos anunciados en 
los Ijo-le'li'ites* Oftvia-let^ de 16 de Mayo 
de 1941 .y del 4.de,.Iun4o de 1948.

Segunfio.-7-A , los comerciantes consig- 
uatai'ios' de partidas de semilla^ de ju- 
(lírás, guisantes o -habas de verdeo con 
l irculachiin aq^ioriziada según lo dispues
to en el apartado anite-riof, .les remitirá ' 
al Servicio de Semillas Hortícolas, dc- 

' hid amen-té autorizados, los c-oncudes ne- 
.cásarios pafiá -su distribucrón deíiiro de 

, la iproviheia, en aquellos casos que no 
se vayi| o utilizar .el transporte por fe- 
rr(x-arri<l,^. Los coinerciantes inteivsa^ios, 
cnduplMnentiarán y útilizarán v&tt^con- 

- (hW4^ bajo su exolusivá responsaJWidad 
y de acuienlo con las insU'ucciones qut 
'en ellçis se indican.

Guando el comerciante tepga que efecr 
tiia.r aJgniia expedición . de éstas .semf- 
llia..s ipoj- ferroüúMfi^ soljciteirán la co-- 
rr'.spo-ndienle guia fiel Servició de Se- 
infihvs Hoi-tícalas, qup. la cbiwderá «iéin- 
pr.« que se justifique que la inercancia 
priK-'Od'á fie alírufna eonoesionaria de este 
Ministerio ,pai;f su producción. Paná ello, 

■el cuniercianle, alcacer la petición, de- 
hierá rt^idlir, por correo certificado, éi 
enalto' cnenpo de la guía que aáiiparó 

jol envió de lá semilla-des-de su proct-' 
dencia.

Tercero.—Se tendrá muy en cuenta por 
el comercio de semillas que no- se po
drán expedir (Aduces ni solicitar guias 
por más cantidad de semilla de judías, ( 
guisa-ntí’S y lihbas de ver-deo para S'j«np 
bra Hoe lúa que’haya recibido de fiîlguna 
CQiicpsiónabla fiel Ministerio de Agricul- 
tuna, ampaiada por -guía extendida, por 
él sifvicio- de .Semillas^ Hórlícolaé del' 
Instituía Nacional para la Producción de 
Semillas Selectas (Ministerio de Agricul
tura, Paseo de Atocha, núrn. 1, Madrid)’ 
en Nu calidnj d-e Ofi-cína e.xipedidora de
legada. (íé lia C(kmíáaría General de Abas- 
iecimientos' y Transportes por ortm fc- 
cíia 1.3 de Enero de 1949.

• Cuarto—Circunstancialmente, y en tan- 
p se l-es considere co-mo productorés 

-de sf‘fhi%a tálVrada, quedarán sornetid-os 
al iinis-mo .régimen -de expedición 1?’ J 
guía? y caridnc-ps, los agricultores no. 
eoncesi fin arios acogidos al benefició pro- 
visio-rrai a qqe alude el- artículo 17 de la

19^8,,, £)
-éirél «Boletín Oficial d-ehEstiado» de 4 fie 
Jun'io del. mismo año.'
“ Lo que se hace público en este perió
dico* oficia-l pana conocinüento de los co- 
mcrcianks autorizados para la venta de 
Seinilhis de sicm.’-e

U-ig.'-tfii, 1 .s .Marzo' de 1949 1
I l ingeniero .Tefe,

C(X>e cutí VOS' a partir nel .sigun-ïde al 
de la publicación de este anuncio, du
rante el cual y en días y boras hábiles 
(le oficina esTarân de manifiesto el ex
pediente y proyecto dc\ referencia, en la 
.Sección de Aguas de esta Confe<ipración,

i Zaragoza, General Mo a, númz 26-; 
Zaragoza,\ 17 de febréro de 1949.

• El Ingeniero Dirocuxr Adjunto, 
F. Ç/ernândez

4827

claraiiM-ute,
11 otro taso, se usbycificará.
' la variefiád conu'rcial de la . 
judías, guisantes o luabas de^

Vfixieo, con declino osperíhco para’siem- 
bra, cuj~d çniculaciOn. se sol'icita.

•1.®,

Confed3ración Hidrográfica 
del Ebro

. . - ’ — O —
’ SEV.CION DÉ AGVaS

Nota-Anuncio 
4795 ' 

el «BoDí^i Otbfi'il (tól .Estado»

, ■.Necesit.aiHlo adquirir este Hospital Mi
litar Arfícn'Tos y' víveres de immediato 
co^iwMiio pana las atenciones d^ píoxi- 
luO nies (je Abril, cuyos pliegos de cop- 
fire i (¿ne.s técn ierre y legales se hallan de 
manifiesto en- la Admiñistración de este 
Esta bJ.t^ fini en to, se hace público que 
hasta las doce horas del diia 8 del actual 
podísin jircsentar sus. ofertas en sobre
cenado y en la cita-i^a Dapendenoia los’ 
iikiusirfales que lo deseen.

'Caso'tie ho recibirse ofertas suficientes 
pírea cubrir sus atenciones en esta pfi- 
niera convocatoria, se celebrará unj se- 
gunda,~para la que se -admitirá.! propo
siciones hasta las doce horas del día Í8 
del niisuno.

El importe de este anuncio-será isatis- 
fecho a prorrateo entré los ádijudicata- 
ilos. Logroño^ 1 de m^zo de 1949.—El 
Capitán . Adminisirador.—I.uis Ibarra,— 
Visto Dueño.—ÊJ Comandante Jefe Admi
nistrativo.—Luis Ruiz Hedináridcz.

f dificado el artículo 28 del Regla- 
‘ iner.to vigeiue de Espectáculos 
' l aurinos de 12 de julio de 1930, 
I estableciéndose nuevas sancio- 
, nes en cuanto al peso de los toros 
i de lidia, según la categoría de la 
j Pfaza. ■ . ■
j ’ Y con el fin de aplicar las san- 

■I ciones que el c tado precepto es
tablece, reitero Iqs órdenes dic- 

j tadas a este respecto, para que 
I come.habitualmente se viene 

efectuando, una vez rerrainadas 
ía.s corridas de toros que se cele
bren en esta capital y provincia, 

' se comunique el resultado de los 
pef-cá^a lo^etectos que se intese- 
sa e^dicha disposición.

* < Logroño 1 de marzo de 1949.
, El Gobernador Civil

Audiencia Territorial de 
Burgyos

CO-

•iT-es|po.nilien-té ál día lí de Octubre- de 
1948, se publicó a fiisfaucia del Apod-e- 
rado (le 1). Eramcisco Javier Azlor de 
Aragóh y de doña' Ge.rm.aua Bouchez, 
una Nota previa sobre aproveí'hamiento 
de ag/ias .’derivadas del río Aragón, vn

'Sociedad Anónima « Ulecia »
*

término de .Murillo él Cuende (Navarr.!),, 
eotZ déstíno‘«l jiego de ta finca tLax

. ( Logroño )
Partí dar cumplimiento a lo

•qú,Apre vienen los Estatutos, esta

I . : 48
Tribunal de oposiciones a Auxi
liar^ de la justicia Municipal.

En el Búletfn Oficial del Esta
do de ayer 27, publica una . 
Orden concedferdo ei plazo de ’ 
diez días a pa tir de la publica- 
c.'ón de d:cha Oiden para com
pletar la doçumentaciôn. a la que 
deberán acompañar además de 
los do.cumentós señalados en la 

. Convocatoria, certificación de un 
¡ Dispensario oficial del Patronato 
j Antituberculoso acreditativa ' de 
' noT^adecer lesión alguna de ca- 
I ractér fímiCo y el personal feme’ 
! nino presentará además certifi

cación acreditativa . de haber 
prestado el servicio social o ha
llarse exenta del mismo.

Burgos a 28 de febrero de 19--9 
El Secretario del Tribunal

• Reçueja» enclavada (i. soto reúibiido’ 
, llamado «fiVafiiueuab», piopied-vi fie los 
inieresados. El caudal a d-eriovar, será 
Ne 51 i/seg,' .

Pas obras proyecta-ias coláis ten en dos 
elevaciónes sucesivas. La. prinn-a,'foma- 
r.'i el agua directamen’e del '"íy Aragon 
y (h-sput* (je, -er co.’ivucida hasta una 
arquéfia de "ap-a.;:Ñ., s ' -elevará por me-

^S’odédad convoca a' .sus AcCio- 1 
nSít.Ls a [lima Gereral ordinaria t
que se cGebrárá en sú^ Oficinas, ! 
Marqué» de Murrieta n.® 26, el 
día 15 del corriente a las once 
debí.ma ñaña.

Legreño, 3 de piárzo de 1949. j 
Const jo de. Administración, )

Adm'inislración de 
Justicia'

Contencioso - Administrativo
(lio d<' úai .grupo .molo-bomba. h'íiiSta la-•
I abezá xie una acequi i
/Uüií i/lev-vnái 

;i antertoi; 
rq^iela de

; ■ m a.
nr ncipal. La -e- 
, el‘agua de li 
a-i]"vadí basta

reguaicjón de la que

Gobierno Civil de la
Provincia

lairniu-íirá' lá x'gu-nda loequía priucjjal. y ' 
l.fiirpK se li.!tee pi'fhlicusp^ra que cuan- 

t(t' «e f(Mi«i(i€reai porpiiiæafkvs por la 
vpferid'a-, ¡)eiiGÍón,«H)n( fi ui dirígjr por rs- 
iifitu his red a mari ti lies qu' (MSUmen per» ' 
ijmnte.i, al Sr. IwgenmV.. Director fie
ja Confederación HñluVg’-afle-a. del Cbro, 
(ít litro del plazo de 3^ diàs luaturaJes y

• . -^0—

CIRCULAR 
Espectáculos taurinos 

48C9 
Por Orden del Ministerio de la

Gobérnación de 21 de febrero^úl- 
i mb (B. O. núra 53), ha sidó mo-

ANUNCIO
4792

Ant^este Tribunal se ha pre
sentado escrito, por D. Daniel 
Nicolás Soto vecino de Ribafre- 
cha fechado el veintiséis del ac
tual interponiendo recurso con- 
tencioso-administrátivo sobrí y 
contra acuerdo del Ayuntamien
to de ^bafrecha eñ el cual se 
acuerda su destitución en el car-

SGCB2021
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f go de Algualcil Pregonero cuyo 
''recurso se tramita de conformi
dad con lo que preceptúa la Ley 
Municipal de 31 de Octubre de 
1935 y habiendo sido tenido por 
interpuesto dicho recurso en pro 
videncia del día de hoy, se ha 
acordado por el Tribunal, con 
forme dispone el artículo 36 de 
la vigente Ley sobre el ejercicio 
de la jurisdicción contencioso- 
administrativa, la publicación 
del presente en el <Boletín Ofi- 
cial> de esta provincia, como se 
efectúa, para conocimiento de 
los que tuvieren interés directo 
en el negocio y quisieren coad
yuvar en él a la Administrae- 
ción.

Logroño, 26 de Febrero 1.9^9. 
El Secretario»del Tribunal, «

REQUISITORIA 
. 4814 1

Bravo Sánchez - Antonio de 17 j 
años, natural de Madrid (Cuatro- ; 
caminos), hijo de Eusebio y de ' 
Justa domiciliado últimamente ■ 
en Madrid, comparecerá dentro ’ 
del término de diez días ante es- ’ 
te Juzgado de Instrucción de Lo
groño para constituirse en pri 
sión provisional por la causa nú , 
mero 182 de 1948 que se sigue en 
este Juzgado por. el delito .de es
tafa apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el perjui
cio consiguiente e incurrirá en 
las demás responsabilidades que 
determina la Ley.

i or tanto ruego a toda¿las Au 
toridades y oideno a laWolicía 
Judicial procedan a la Wisca y 
captura de dicho procesado y dé 
ser habido sea puesto a disposi 
ción ae este Juzgado. 

i Dado en Logroño, a 26 de fe- 
’ brero de 1949.

El Juez de Instrucción,

• REQUISITORIA
4811 

Laca Rérez - Agapito de 58 
años, natural de Villanueva de i 
Cameros, hijo de Bernardino y 
de Petra domiciliado últimamen- ! 
te en Logroño, comparecerá dei. j 
ti/o del término de diez días ante ! 
este Juzgado de Instrucción de 
Logroño cara constituirse en pri
sión provisional por la causa nú
mero de 1949 que se sigue en es
te Juzgado por fel delito de hurto 
apercibiéndole que d- no com.pa- 
recer le parará el perjuicio con
siguiente e incurrirá en las de
más responsibilidades que deter
mina la Ley.

Por tanto i uego a todas la» Au
toridades y ordeno a la Policía 
Tudicial procedan -a la. busca y 
captura de dicho procesado y de 
ser, habido seá puesto a disposi- ' 
ción de esté Juzgado i 

Dado en Logroño, a 29 de fe 
brero de 1949.

El Juez de Instrucción,

REQUISITORIA
4797 ■ 

Pacheco Marquez Antonio, de 
unos 27 años de edad, natural de 
Cádiz, que tuvo su último domi 
cilio en la calle de San Juan, nú
mero 24, L° derecha,. de Logro 
ño, comparecerá-ante este Juzga
do, en el termino dé diez días pa
ra constituirse en prisión por ha 
berlo así acordado la lima. Au
diencia Provincial de Huesca, en 
el sumario número 23, rollo 366, 
del año 19'43, sobre robo, aperci
biéndole de que de no verificar 
lo se le declarará rebeldé y le pa
rará el perjuicio a que en lugar 
haya derecho.

Dado en Sariñena, a veinticua
tro de febrero de mil novecien
tos cuarenta y nueve.

El Secretario Interino,

EDICTO
4815 i 

Don Jesús Carnicero Espino, • 
Juez de Primera Instancia de la ! 
Ciudad y Partido de Logroño, .j

En virtud del presente, hago, 
saber: Que en este Juzgado, be- t 
cretaria del que refrenda, pende 
expediente de dominio seguido a j 
instancia de D. Gonzalo García . 
Sáenz, casado, mayor de edad, I 
jornalero y vecina de Logroño, 
para obtener la inscripción a 'su 
nombre en el Registro de la Pro
piedad del Partido, de las- fincas 
que se describirán.

Citándose por el presente a los 
que tengan algún {derecho real
sobre las-fincas, a las personas 
de quienes proceden o sus causa- 
habientes, y convocándose a las 
personas ignoradas a quienes 
pueda perjudicar la inscripción, 
como tnmbién al titular o titula
res dedos predios colindantes, a 
fin de que en el término de diez 
días puedan comparecer ante es- 

: te Juzgado para alegar lo que a 
( su derecho convenga, con la 

prevención de que, de no efec
tuarlo, les parará el perjuicio a 

: que hubiere lugar en derecho.
1 Dado en Logroño, a veintiséis 

de Febrero de mil; novecientos 
cuarenta y nueve.

El Secretario Judicial,
Fincas a que se refiere el Fx¡)ediente 

Sita en Logroño
Tres octavas partes de la Ca 

sa-habitación situada en la calle 
de San Agustín señalada con el 
n.® 31, antes el 33 principal y 69 
accesorio: linda al Norte 'o fren
te dicha calle; Sur o espalda ca
sa de D. Matías Sáenz; Este o 
izquierda entrando'travesía de la 
callé de Laurel y D * Protasla 
Infante 5^ Oeste o derecha, casa 
de D.® Protasia Infante;.mide la 
mencionada casa una superficie 
de 160 metros y 39 decímetros 

. cuadrados, incluso el patio de 
I luces y carrejo pequeño, que- era 

para salir al corral, que fué de la 
causante, hoy herederos de Hi- 

I lario Bozalongo; consta de plan- 
1 ta baja con un cuarto, un horno 
' de pan cocer, piso punpipal con 
! difermtes habitaciones y desva. 
' nes habitables por la parte de la 
I fechada y por el interior tiene 
í dos pisos y desvanes todo a bo- 
¡ vedilla yen buen estado; hoy 

consta de planta baja dividida en 
i tres locales y una cuadra, 'pisos 

primero y segundo, dividos en* 
derecha, izquierda y centro y pi
so tercero. Su superficie. rectifi 

. cada es de 173',44 - metros cua- 
! drados.

EDICTO
4827-

D. Jesús Carniceio Espino. I 
Juez dr 1® Instancia d * la Ciudad | 
y Partido de Logroño

En virtud del presente hago * 
saber: que en este Juzgado, Sz- 
cretaríaidel^que refrenda, penden 1 
autos ejecutivos seguidos a ins 1 
tancia de D. Benito Calleja' Mar 1 
tinez contra D Enrique Terrogíi ! 
Ruiz, ambos mayores de edad y 
vecinos de Logroño, en los que 
por re§olución de esta fecha ha 
acordado sacar a segunda subas
ta por término die ocha días, los 
bienes embargados al 'deman
do, siguiente, con la rebaja del 
ventícinco por ciento.

Un torno marca Egui con un 
motor acoplado de 2 caballos, i 
con sus accesorios y en perfecto ■ 
estado de funcionamiento, tasa
do eh ventícinco mil (25.000) pts.

Advirtiéníjose que para tomar 
Uparte en la subasta deberán los 
citadores consignar previamente 
el diez por ciento: que p’odrán 

hacer posturas a calidad de ce
der Ci tem ate a un tercero: qúe 
la’ subasta tendrá lugar én la Sa
la audiencia de este Juzgado el 
día ventiseis del próximo mes á 
las doce.
' Dado en Logroño a ventiseis 
de Febrero de tail novecientos 
cuarenta y nueve.

El Secretario Judicial

Anuncio» Oficíale» 

EDICTO
4817

Terminada la tercera remetí fiea- 
ción del padrón municipal de ha- 
hitantes con referencia al 31 dé 
diciembre de 1948, conformje or- 

.dena el artículo 34 de la ley mu 
nicipal, queda expuesto al públi
co ■ con todos los documentos 
que la justifiquen por plazo de 15 

, días al objeto de que la misma 
pueda ser examinada libremente 
por cuantas personas lo deseen y 
formulen las reclamaciones que 
estimen.justas

Préjano a 1 de Marzo de 1949
/ El Alcalice, ’

ANUNCIO 
‘ 4828

, Durante el tiempo reglamenta
rio a contar desdé la publcación 
de este anuncio en el B O. de la
Provincia, se hallará expuesto al
*"iblico en' la Secretaría delpublico en' la Secretaría del 
Ayuntamiento, el proyeeto Mu- !
nicipal Extraordinario para 1949 ‘ 
aprobado por la Corporación, 
para que pueda ser examinado
libremente por cuantoi puedan 
hacerlo y reclamar d,é agravio si') 
se creen perjudicados.

Nalda a 3 de marzo de 1948 ¡
. • El Alcalde,

ANUNCIO
4848 

Habiendo quedado desierta 
la subasta de 40 hayas en el 
Monte.Santiago y Dehesa de ésta 
villa, con 125 m3, de leña gruesa 
y 76*920 m3, de ramaje con tasa
ción mínima de 28>1‘25 ptas. y 
máxima 5069 01, mas fas indem
nizaciones coi respondientes, .le 
anuncia nuevamente referida su
basta por segunda vez, para,.el 
día 30 del presente mes de marzo 
y hora de las doce de la mañ -na 
y en caso de quedar desierta pa
ra el 'úía''6 de abril a la mismas

, condiciones detálladas ep BOLE i 
, TIN OFICIAL de la provincia ¡ 

n.® 9 de 25 de enero último.
Zarzosa 3 de. marzo de 194.;

t H Alcalde 1

4780
1). Justo Sierra Aransay, Alcalde

Santurde (Logroño).
de

Hago^saber: Que habiendo sido a-p-o 
j badO’por el Ayuntamiehto- el presupuesto 
I inunici4>al para el próximo ejercicio de 
I 1949, queda expuesto al,público en la 
! Secretaría, municipal, poç término de 15 

días hábiles, a fin de que pueda ser exa
minado por cuantos lo deeeeen. " •

Durante dicho plazo podrán presentar
se en este Ayuntamiento para ante la 
Delegación de Hacienda, por los habi
tantes de este término municipal y • de
más entidades enumeradas en ©1, artí ;ulo 
228 de la ordenación Provisional- de Pus 

I Haciendas Locales, aprobada por Décret 1 
' de 25 de Enero de 1946, las reclamacio
nes que cTean conveniente por los mo
tivos expresados en 
citado-Cuerpo legal.

En S a n t u r 
i torero de 1949.

el" artículo 229 del

d e, a 15 de Ee-

El Alcalde

ANUNCIO
4823 

Subasta de Chopos

En ejecución de lo acordado- ' 
por el Ayuntamiento de mi pre-' 
sidencia, el día veintisiete del 
actual y hora de las doce de su 
mañana, tendrá lugar en .esta 
Casa Consistorial, la subasta pú-« 
blica de 93 chopos maderable.s 
bajo el tipo de tasación de ocho 
mil pesetas (8.00C). Dicha subas
ta se efectuará por el sistema de • 
pliegos cerrados,'los cuales de
berán estar reintegrados con 
arreglo aja Ley del Timbre del • 
Estado, debiendo los licitadores 
acompañar en los mismos sus 
proposiciones, así como el res
guardo acreditativo de haber de
positado previamente en la De
positaría de este Ayuntamiento, 
el cinco por ciento de la tasa
ción. ■ ,

La precitada'subasta, se regi
rá bajo ei pliego de condiciones 
tçonômico administrativas, ma
nifiesto en la S cretaria munici
pal.

Cjhuri, 5 de marzo de 1949. 
Él Alcalde

EDICTO
4784 .

D, Daniel Ruiz Aduna., Alcal 
de constitucional de este Ayunta
miento de Torrecilla de Came- 
l'os , • • \

HAGO SABER: Que señala
do el día 20 de Febrero de 1941 
para-el acto de la clasificación 
de soldados del actual reempla/:ó 
se han fijado oportunamente los 
edictos generales en este térmi
no municipal v se han hecho las 
citaciones a domicilio que pre
viene la Ley, no habiénd jIo < fee- 
tua,d respecto
Pdlápín, lost Luis, xa.ttual cTe; Fü- 
I recilla de'Cameros, de 20 años, 
hijo de Julián y de Çuci’a, por 
ignorado en absoluto él parade
ro del mismo y de sus parientes.

Por consecuencia, se inscita 
el presente e, icto en el BOLE
TIN OFl lAL de la Provincia, 
limando al citado mozo 0 a cua- 
le.«quiera individuos de su famr- ,

; lia, para que co'mparezcan ante 
este Ayuntamiento a exponer lo 
qué sepan j- estimen oportuno 
respecto del paradero del mismo 
y de sus circunstancias para la 
clasificación ¿e sóldido.

Torrecilla drUaa.erds ?. 1 
Febrero de f949, 
' ' El Alcalde

de

ANUNCIO
4821

Por haber quedado, desierta Ja 
vez primera se saca nuevamente 
a subasta el día 9 uel corriente y 
hora de las 11 de la «mañana los 
siguientes producto.s forestales:.

Monte Garbey y lluvia n'.® 60 
Grupo 3 ®

Lenas muertas y rodadas con 
250 m3, leña gruesa Tasación 
mínima 6300 pts. .máxima 7920 
pts Indemnizaciones 369*25 ptas. / 
Las condiciones paya obtar. a es
ta subasta áe. hallan espresadas ' 
en el anuncio de B. ( 1 de la Pro
vincia n.° 19 del 16 de Febrero.

Se adviei te que caso de no ha
ber liçitadores sta 2.® subasta 
se celebrará por 3 ! vez çl día 23 
deK corriente bajo Jps tipos que 
ordene la Jefatura del Distrito 
Forestal.
. Viniegra ^e ?\bajo E<ie marzo 
de 1949 .

El Alcalde

Iniprentit l’rovLncial
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